
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

    Su reconocimiento a los responsables de la realización del programa 

cultural, artístico y musical “Entre Vistas”, destacando que este producto 

televisivo cordobés ha cumplido en el mes de julio las cien emisiones. 

  

Córdoba, 2 de agosto de 2023. 

  

D-27354/23 

  

 

                                        

 


